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Ciudad de México, a24 de mayo de 2023

oFlclo No. sG1ÞGJyELlRPAllllALcl0060812023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en tos artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de

México; me permito adjuntar eloficio AIZT-DGDSiL01712023 de fecha 22 de mayo de 2023, signado

por la Directora Generalde Desarro[[o Socialen [a Alcaldía de lztacalco, Martha Eugenia Albores Loeza,

mediante e[ cuat remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por [a Dip. Andrea Evelyne

Vicenteño Barrientos y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el

día29 de noviembre de2022, mediante eI similar MDPPOSA/C5P1214212022.

Sin otro particular, ludo

Atentamente,
El Director Ge Legislativo
de la de México

2 5 MAy 2023

Fie¡iirió:
Lic. Alejan Hot)riì:

direccio ene

C,c.c.e.p, lvl neral de Desanollo Social en la Alcatdía de lztacalco.
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un cordial

t Jurídico y de En

Albores Loeza,

ry"o Norßbyy)y),'rPúVtco Cargo Rúblca
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Fe46tico Martinez Tonos Director de Enlace, Análisis Jurldicos y

Acuêrdos Lsgislativos {v Lic. Nayeli Olaiz Dlaz Subdirêctora de Atención y Segu¡miento
del Proceso Legislativo \.N

'/Êlahoró L¡c. Luis Pablo Moreno León Adminrstralrvo Especralrzado L "zl t\





OIRESCION GENERAL DE
T}ESA*NOLLÕ SOCIAL

rtiiií-\;i

T¿TÅ€âIßO

rñx

"H
Alcaldía lztacalco, Ciudad de México ,22 de mayo de 2023

AIZT.DGDS/ t2023
¡101?

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE ENLACE LEGISLAT¡VO
DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE N¡ÉXICO
Presente

En atención a su similar SG/DGJyEL/PA/CCD,X/||/00325.1312022; mediante el cual,
remite oficio MDPPOSA/CSP/214212022, suscrito por el Diputado Presidente de la
Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, en el que hace del conocimiento
el siguiente Punto de Acuerdo:

Segundo.- Se exhorta a los titulares de las alcaldías a coadyuvar en la dífusíón de los
protocolos de seguridad y convivencia enfre la población de sus demarcaciones ferciforiales,
a fín de garantízar el derecho de las níñas, niños y adolescentes, sus derechos hunanos a la
seguridad, profección, respefo a su infegridad y salvaguarda de su dignidad hunana.

Sobre el particular, adjunto al presente envío para su conocimiento, copia simple del
oficio AIZTISE/010412023; a través del cual, el Subdirector de Educación,
Enrique René Garreto Arredondo, informa de las actividades realizadas en
cumplimiento al Punto de Acuerdo que nos ocupa, se anexa evidencia fotográfica y
documental de lo dicho.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

ATENT NTE

MARTHA LOEZA
DIRECTO O SOCIAL
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lztacalco, Giudad de México, a 02 de Mayo del 2023
AtzTlsE/ 01'04 t2023

Martha Eugenia Albores Loeza
Directora General de Desarrollo Social
Presente

En atención al similar AIZT-DGDSlo825t2123 que refiere al A|ZT-DGDStg20st2O22 en el que
me hiciera llegar el Punto de Acuerdo aprobado en la sesión celebrada el día 22 de
Noviembre de2022, que a la letra dice:

"Segundo.- Se exhorta a tos titulares de las atcaldías a coadyuvar en ta difusión de los
protocolos de seguridad y convivencia esco/ares entre ta pobtación de sus de sus
demarcaciones territoriales, a fin de garantizar el derecho de.las niñas, niños y adolescentes,
sus derechos humanlos a la seguridad, protección, respeto a su integridad y saivaguarda de su
dignidad humana."

Esta Subdirección de;Educación a partir del mes de Enero del año en curso y como parte los
trabajos desarrollados con el propósito de dar cumplimiento al exhorto en coménto, llevó a cabo
el diseño de un volante y cartel informativos sobre el Protocolo para la protección y cuidado
de Niñas, Niños y Adolescentes en la revisión de útiles escoiares, emitido por laAutoridad
Educativa Federal de la Ciudad de México (AEFCM). (Anexo 1:tríptico y cartel¡, así como las
gestiones necesarias ,para realizar su impresión, difusión en las redes sociales de la Alcaldía y
en el entorno de los planteles escolares de educación básica de la Demarcación.

?"dg que estos matèriales de difusión se encuentran a debate, al ser considerados por la
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México como una medida controvertida, la
Coordinación de Derechos Humanos de la CDHCDM de esta Alcaldía nos hizo la sugerencia
de conocer el informe Temático "La seguridad escolar en la Giudad de México. Ãnálisis
desde la perspectiva de los derechos de niñas, niños y adolescentesn', con el fin de
escuchar los diversos elementos del debate actual sobre esta medida a través del portal de laComisión' https://cdhcm.orq.m)/wp-contenVuploads/2023l01/lnforme-La-sequridad-

W(Anexo2:oficiocDHcM/oElDEDELlDlzTcl032l2o23)i.
A fin de dar cumplimiento a este Punto de Acuerdo, la AlcaldÍa lztacalco a través de la
Dirección de Derechos Recreativos y Educativos, la Coordinación de Derechos Recieativos ,la
subdirección de Educación y la J. u. D. de Proyectos Educativos han desplegado una serie de
actividades tendentes,a garantizar el Derecho de las niñas, niños y adolescentes, sus Derechos
a la seguridad, protección
se han visto deteriorados,
sanitaria deÍ SARSCOV-2.

, respeto a su integridad y salvaguarda de su dignidad humana, 1ß' //Ìentre otros factores por el enci
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Se han planteado, en apoyo a disminuir estos comportamientos, realizar Talleres y pláticas de

"Bullyng;', "Cutting", "Prevención de las Adiccionesi' y "Violencia en el Noviazgo", Conferencias
môtiúaðionales "Alcanzando Metas", además de otras actividades recreativas como: Torneos
inter-escolares de ajedrez, basquetbol, futbol y atletismo donde se contribuya a generar

:

convivencia sana y respetuosa. 
l

Durante los meses de Enero y Febrero sé realizaron entrevistas con los titulares de las

inspecciones escolares 81 y 83 y con la Supervisora Educativa de Educación Física.

De parte de la Coordinación de Derechos Humanos de la. GDHCDM en esta Alcaldía se

ofrecieron asesorías y capacitación eh Derechos Humanos. 
L

Durante el mes de Marzo se dio inicio a las pláticas en Tres secundarias
. No. 148 Lao Tse turno matutino: Bullyng y Cutting atendiendo a seis grupos de segundo

grado, con un total de 180 alumnos.
. No. 219 Dr. lgnacio Châvez jornada ampliada: Bullyng, Cutting, Prevención de

Adicciones y Violencia en el noviazgo atendiendo a diez grupos, con un total de 207
alumnos de los grados de primero, segundo y tercero.

. No. 61 Olga Esquivel Molina: Bullyn y Cutting, atendiendo a cuatro grupos, con un total
de 146 alumnos de primero y segundo grado,

Se tiene programadas.para el mes en curso las secundarias
. No.133 Albert Schweitzer
. No. 123 República de Argentina

Cabe mencionar que esta primera fase está programada hasta la conclusión del ciclo escolar
2022-2023.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

Atentamente
Subdirector de uca

Enrique René dondo

C, c, p. Mâêstrc Enrlque Escemlllá sallnas, Dlrector dê DErgchos Recßâtfuos y Eduællvos.
C. c. p. Juån Gabd6l Zamte B€múdoz. Coordlnador de Dereohos R€c@at¡vos,
c. c. p, D¡vld Mollna Rodrlguez. Jefe de Unldad Dspartam€nlal de Prcyectos Educatlvos.
ÊRcA/dcop'
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Ëdmdo'B', 1a Ptro, Au. RÍo chuïUbuscoyCalle Té, rol. Gabrlel Ramoe Mllláñ, C.P.080æ

Tel. 565+3133 W.2194, 2195



l**,¿\ui:¿:ridacl Ëdr¡catÊva Fedçral en lå eiudêd de
Mqåxicp, tiene la obligacion de inr¡rlententar
!n*trurirentos y programôs parâ Earantizar !a
senå i,. paeífica convivencia d* los educandos y
çl*ceni:*s, así mismo mitigar cualquier riesgo
Êl:rrr[n¿:;n'ts eiu# psngê en petiEro ln vida, fa
*-¡,-^l . ^--t t- :"..¡-.....-..!.r tüqiuç1 .-, Ët] v!;rt9iêl içj triLclrilalaù Lìe tä5 lìlltä$,
niñcs y adolesce¡'ltes inscrltos en escue$as
public¡:is y privaclas ds erJilcación.

F*r en rieber tde prot*cción de fas cosnl¡nidadss
educatir¡as, y çn sspecial, de Tcs menarss, se
[a]rÕri"]ltåven accicnes para construir ern hientes
esec¡færes ¡t;'otectores y llbres de violencia, en
los que preveteeca la convivencia arnrónica y el
fl*spåtL-) a i*s derechos hu¡"nænos.

Þo¡'el $çber de protección de las comr.¡nidac*es
eei*caiii¡as, y en especial, de lcs menares, se

Fãror¡'ìTj*ven ecciones pårâ con$ir¡iir arnbientes
ãscÕ[a!'Ês iorcitectc]res y lilores de violencia, en
l*s qu* ,þrrrväilezcê la convivencia arm6nica y el
r.äspâti:, a lcs derechos humenos.
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HJEçUCüION mEL PRO"flÕCOLO

La autorldad educaiiva responsable procederá a

rrorificar que se encuêntt€ del:idamente conformado
e[ Comité de revisión de út¡les escolares.

Se realizarán la ¡'evisión de documentos para

salvaguardar los derechos de aquellos que no hayan
autorìzaclo. La autoridad hará del conocimietrto al

Comité y a la organización más adecuada para

cumplir con la revisión de útíles, de acuerdo con lo
siguiente:

Con apoyo de personal administrativo {de ser
posible), solicitará a los docentes frente a grupo, que
coordinen al alumnado de su clase para que
p@rmanezcan en e[ salón en corrpleto orden y
ssperen a quê se realice la revisión

El equlpo de participantos, se identificarán
explicando el motivo de su presencia, identificando
plerramente {os aÈumnos que del:eráir ser rerlisados
y los aãumnos gLre sus ¡cacìres no otorEaron
autorización;

o Los alumnos debe¡án ÞermanecÊr al interior del salón
hasta el final.de la revisión de su grupo

o Toda revlsión se llevará a cabo úrrica¡rrente por ìas madreè,
padres de familia o tutores

o Deberá evitarse êl Èontäcto fís¡co con les alumnas y
alumnos, y con sus pertenencias

o Serán objeto dê revisión únicamente las mochilas, bolsas,
morrales, etc., quedandÕ estr;ctamente prohibida la
revÌsión corporal

o 5e ãbstendrán dê sol¡c¡tðr a Ìãs educanclos, qte se reti!-en
ptendas dq vestir para exhibir tctal o parcialmente su
cuerpo

o No ilsar palabras altisonåntes o quê menoscaben la
integriclad emocional o psicológica de las alumnas y los
alumnos

Evitar tocar, manipular o hacer crítica de los objetos
personales de los alumnos, así corr¡o del contenido de las
mochilas de los mismos

o Retirar los artículos, objetos o sjrstancias que puedan
generãr disrupc¡onês en el orden de las instalaclones
escolares, afectar la salud, seguridzrd y el bienestar de las
personas o causar daños a Ia propiedad de la escuela

" i-os objetcs Êncontradcs se¡'án dêscì:¡tos en los formatos de
¡nventårio de objetos no permitidos

o En caso de que el alumno se niegue a Ia presentêc¡ón de
su mochìla, se debe respetêr su decisióir, el Comité de
revisión le peclirá que coioque su mochiia en ia dirección
del plantel sin que ésta sea revisada, y el alumno'deberå
continuar con su jornada escolar de manera normal

Como acción adicional, se intentará locaiizar a Ia madre,
pãdre de familia o tutor para enterarlo de Io sucedido y se

le solicitará que a la brevodad acuda al plan'lel educativo,
para que de mãnera voluntarÌa revise la moclrila de su htja
(o) en presencia de la autoridad escolar

La comunidad en general partic¡pa en el Protocolo revls!ón
de útiles escolares, sin exclusión. discriminación o
señalización pârticular de una mochila o persona algu;ra

o El Protocolo de revìsión de útiles escolares contará con
una organización logística óptima, 5e podrá realizar en
distinÈos

" La revisión deberå ser Íealizada en el interior de las
instâlâciones

o En el cãso de quê el Padre de família, durante la revisión
detecte algún objeto de riesgo o sustancia; deberá cJe

depositarla en una bolsa, identificándola con nombre, sin
âltèrar o confiontar al alumno. No deberá manipular el
objeto y reportará de inmediato y de manera d¡screta. a la
,Autoridad Escolar, el cual dará seEuimienio; según sea el

è Unê vez que se haya revisado a la totalidad de la
comunidad escolar se agradecerá ã todos su
participación

o Se procederá a la elaboración del acta correspond¡ente

" ,Al interior del aula el docente realizara un "momento
pedagógico", de diálogo formativo

Por ninguna circunstancia parcicipará err la Ievisión,
personal de la SecretarÍa de Seguridad Ciudâdar¡å o
Seguridad Pública de la CÞMX.

caso
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La Autoridad Educativa Federat en ta Ciudad de México, tiene [a obligación de imptementar instrumentos y programås parâ garåntizår la sarra y
pacífica convivencia de los educandos y docentes, así mismo mitigaicuatquier riåsgo inminEnte que pongå ån p-"tigro ta vida, ta salud y en gene-
ral la integridad de [as niñas, niños y adotescentes inscr¡tos en escuetas púbticas y privadas de eduiación.
Por e[ deber de protección de las cornunidades educativas, y en esÞeciat, cle tos nrenores, se promueven acciones para construir ambientes
escotares protectorês y tibres de violencia, en tos que prevalezca [a convivencia arnlónica y et respeto a los deiechos humanos,
La prevención de esce
sociedad en geneiat.

narios de riesgo o viotencia en las escuetas y et mejorainionto de la convivencìa escolar exigen [a participación de ta

La autoridad educativ¿ responsabte det ptantet procederá a verifìcar que se encuentre debidamente
conformado of Comité de revisión de útites escotares.

Se reatizarán [a revisión de documentos para salvaguardar tos derechos de aque[os que no hayan
autorizado. La autoridad hará del. conocimiento at Comité y a [a organización más adecuada parã
cumplir con la revisión de útites, de acuerdo con to siguionte:
Con apoyo de personal administrativo (de ser posibte), solicitará a los docentes frente a grupo, que
coordinen atalumnado de su ctase para que permanezcan en etsalón en compteto ordeñyesperen
a que se realice [a revisión.

Et.equipo de participåntes correspondiente a ese grupo, se identificarán como padres de famitia
miembros de ta comunidacl escolar, expticando e[ motivo de su presencia que es la de realizar en
ese momento el Protocolo revisÌón de útites escolares, identificando plenêmentê [os atumnos quo
deberån ser revisados y los atumnos quê sus padres no otorgaron autorización. Posteriormente;

tDeberá evttarse et contacto físico con las alumnas y alumnos, y con aLa revlslón deberá ser realizada en el interiorde las ¡nstalaciones del
sus perlenencias Plantel

OLos alumnos deberán permanecer aI interior det satón hasta e[ final
de [a revisión de st.t grupo

OToda revisión se llevará a cabo únicamente por tas nradres, padres
de {amitia o tutores

OSerán objeto de revisión únicamente las mochilas, bolsas, morrates,
etc., quedando estrictamente prohibida ta revisión corporal

OSe abstendrán de soticitar a los educandos, que se retiren prendas
de vestir para exhibir total o parciatmente su cuerpo

t)No usar patabtas attis0nantes o que menoscaben ta integridad emo-
c¡onal o psícotógicå de las alumnas y tos alumnos

l¡ Evitar iocar, maniputar o hacer crítica de tos objetos personates de
tos alumnos, asícomo det contenido de las mochitas de tos mlsmos

ORetirar los artícutoq, objeloe'o gustancias ,que puedan gênerär
disrupciones en e[ orden de tas instatacionn" 

"..o[.r"", 
afeciar [a

satud, seguridad y el bienestar de las personas o causar daños a la
propiedad de [a escuela

a Los obletos enconlrados serán desctitos en [0s formatos de inven-
tario de objetos no permitidos

OEn caso de que et atumno se niegue a [a presentac¡ón de su mochila,
se debe respetêr su declsldn, et Comité de revisión té pedirá que
cotoque su mochita en La clirección dêt ptahtel sln que ésta sea revi_
sada, y e[ atumno deberá cont¡nuar con su Jornada escf¡tar de
manera normat

elomo acción adicionat, se inteniarå localizar a ta madre, padre de
femi[ia o tutor para enterarlo de [o sucedido y se te soticitarå que a
la brevedad acuda al ptantet educativo, pârâ que de manera votunta-
¡ia revise [a mochita de su hija (o) en presencìa de ta autorirlad esco-
lar

lLa comunidad en generat participa en el protocoto revisión de
útiles escotares, sin exctusión, dìscriminación o señatización parti-
cular de unå mochila o persona alguna

l5e contará con una organización logística óptima que privilegie el
tiempo destinado a la jornada educativa. Se podrá realizar en distintos
momentos de la jornada escolar, de tal modo que no se interrumpa el
avance del plan y programa de estudios

0 En el caso de que el Padre de familia, durante la revisión cletecte algún
objeto de riesgo o sustancia; deberá de depositarla err una bolsa,
identificándola con nombrg sin alterar o confrontar al alunrno. No
deberá manipular el objeto y reportärá de ¡nmed¡ato y de manera
discreta, a la Autoridad Fscolar, el cual dará segLrimiento; según sea el
ca50

O Una vez que se haya revisado a la totalidad de la comunldad escolar se
agradecerá a todos su partlc¡pac¡ón

a Se firocederá a la elaboratión del acta corrospondionte

OAI interior def aula el docente realizara un "momento pedagóg¡coi de
diálogo formativo

-Porninguna 
circunstancia participará en la revisión, personal.de la

- Secretaría de Seguridad Ciudadana o Seguridad pública de la CDMX.

Conoce la informcrción completo visitqndor

https//tinyud.com./ldwdq4xu
wwrjv,¡ttdr¡lco.cdnr.gob.nx @akcldfairlccalcooflclal

Âtc¡tdía lzlacalco: Âven¡då Fío Churubuscô êêqu¡ñâ tá coton¡â G.br¡et Râmo. M¡rrån Brâmâdåro c. p. 08000
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CÞHCM

- .GOMtSr DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE co
DIRECCIÓN EJ ECUTIVA DE DELEGACIONES

Y ENLACE LEGISLATIVO

DELEGACIÓN IZTACALCO
@
UBDIRE Asunto: promoción lnforme temático

Nú mero de oficio : CDH C M/OE/DEDEL/D tZC I 03212023

Ciudad de México, a 30 de enero de 2023
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ENRIQUE RENE CARRETO ARREDONDO
SUBDIRECTOR DE EDUCACÉN
DE ALCALDí* ZTRCRI.CO

PRESENTE

Es por lo anterior que anexo al presente la liga para acceder al lnforme Temático ,ta seguridad escolar en
Ia Ciudad de Nléxico. Anâllsis desde la perspectiva de los derechos de nÍñas, niños y adolescenfes,,,
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En seguimientq a t9 ryy.19n pasada, hago de su conocimiento que la comisión de Derechos Humanos de la
9i$qd de México (ODHCM), en el marco de sus atribuciones eétablecidas en los artículos 50, fracción X¡¡, y
105-, fracciones'v y vi, de su Ley orgánica,3 y 62, fracción lll, de su Reglamento lnterno,4 en las que se indica
su función de elaborar opìniones y estudios ielacionados con los derechos humanos .n la CiuoaO de México,
integra este informe temático sobre seguridad escolar y el análisis del programu lf¡g.f1]ìu S.gura desde laperspectiva de los derechos humanos de niñas, niñós y adolescentes, ion el fin de aportar diversos
elementos al debate actual sobre esta controvertida medida'

mismo que
se encuentra publicado en el portal de la Comisión https://cdhcm.orq.mx/, donde podrá encontrap todas laspublicaciones que este organismo ha elaborado

De igual forma, ihacemos de su conocimiento que la delegación de la CDHCM en la Alcaldía lztacalco presta
una variedad dq servicios como son: orientación jurídica, orientación en cuanto a los servicios que preqta la
administraciÓn pública de la ciudad, así como aäesorÍas, recepcíón de quejas v ãup*,¡tuãion en derechos
humanos, entre otros.

La Çomisión tiene un Módulo de Atención y Orientación Jurídica en esta demarcación, ubicado en el
Edifico B, Planta Alta de la Alcaldía lztacalco, óon domicilio en; Río Churubusco esquiná Àu, re, Col, Gabriel
Ramos Millán. Teléfono 55-61-40-77-11, con un horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes,

De antemano le agradezco su atånción y aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRA. VERENIS VALLE HERCULANO
COORDIN,ADORA DE LA DËLËGACIÓN DE

EN LA ALCALDÍA IZTACALCö
LA CDHCM

'i:
Av. Río Churubusco,

Av

esquina Av. Te co¡. Gabriel Ramos Millån, Edificio B, col. Gabriel Ramos Millán, c.p, 0g000, ciudad de México.
universidad N" 1449, col. PuebloAxoila, AlcardíaÁrvaro obregön,01030, ciudad de México.

Tetéfono: 556140771,1 y S5S2 29 56 00





CALENDARIZACION DE PLÁTICAS EN ESCUELAS SECUNDARIAS,'PREVENCION 
DE VIOLENCIA ESCOLAR,,

OBSERVACIONES

Por consejo técnico
no se llevo a cabo Ia
plática.

N'ALUMNOS
ATEÑDIDOS

5B

62

60

56

56

63

32

GRUPO

2" EyD

2"ByA

2" CyF

2'A,B y D

2" CyE

1'A,D y C

3'A

POR
DEFINIR

FECHA

13-03-23

14-03-23

15-03-23

27-03-23

28-03-23

29-03-23

30-03-23

POR DEFINIR .

PLATICA

BULLYNG

BULLYNG

CUTTING

BULLYNG

CUTTING

PREVENCION
DE LAS

ADICCIONES

VIOLENCIA EN
EL NOVIAZGO

VIOLENCIA EN
EL NOVIAZGO

PLANTEL

SECUNDARIA No.148
"LAO TSE"

TURNO MATUTINO
SECUNDARIA No. 148

"LAO TSE'
TURNO MATUTINO

SEC UNDARIA No: 148
"LAO TSE"

TURNO MATUTINO

SECUN DARIA No. 219
"GENERAL IGNACIO

CHAVEZ'
JORNADA AMPLIADA
SECUNDARIA No. 219.GENERAL 

IGNACIO
CHAVEZ"

JORNADAAMPLIADA
SECUNDARIA No. 219
"GENERAL IGNACIO

CI-{AVEZ"
JORNADA AMPLIADA
SECUNDARIA No. 219
"GENERAL IGNACIO

CHAVEZ'
JORNADA AMPLIADA
SECUNDARIA No. 219
:'GENERAL IGNACIO

CHAVEZ"
JORNADA AMPLIADA





7B

08

2'A YC

1"AYB

POR
DEFINIR
POR
DEFINIR
POR
DEFINIR

POR
DEFINIR

POR
DEFINIR

1

2

3"

19-04-23

20-04-23

B-05-23

9-05-23

10-05-23

11-05-23

12-05-23

29-05-23

30-05-23

31-05-23

BULLYNG

CUTTING

BULI-YNG

CUTTING

PREVENClON
DE

ADICCIONES
PREVENCION

DE LA
VIOLENCIA

PREVENC toN
DE LA

VIOLENCIA

BULLYNG

BULLYNG

BULLYNG

SECUNDARIA No.61
"OLGA ESQUIVEL

M
SECUNDARIA No. 61

-OLGA ESQUIVEL
MOLINA"

133
"ALBERT SCHWEITZER"
SECUNDARIA No. 133
"ALBERT SCHWEITZER'
SECUNDARIA No.133
,ALBERT SCIiWEITZER"

SECUN DARIA No. 133
"ALBERT SCHWEITZER"

SEC UNDARIA No. 133
.ALBERT SCHWEITZER'

SECUNDARIA No. 123-REPUBLICA 
DE

ARGENTINA"
SECUNDARIA No. 123
"REPUBLICA DE
ARGENTINA"
SECUNDARIA No. 123
'REPUBLICA DE
ARGENTINA"
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